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Señora: 
MARÍA ELENA ARIAS MEJÍA
mariaelenaariasmejia@gmail.com 
Distrito de Medellín

Asunto: Respuesta al Derecho de Petición – Rendición de Cuentas.

Reciba un cordial saludo,

En atención a su inquietud relacionada con las acciones que adelanta la Administración 
Distrital para mejorar la seguridad ciudadana y la movilidad en Medellín, nos permitimos 
informarle que la Secretaría de Seguridad y Convivencia, a través de su Subsecretaría 
Operativa de la Seguridad, tiene como responsabilidad misional diseñar, coordinar e 
implementar acciones orientadas a fortalecer la seguridad y la convivencia en el Distrito 
Especial de Medellín.

Estas acciones se desarrollan en el marco de la Política Pública de Seguridad, el Plan 
Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC) y los Planes de Acción Territorial 
de Seguridad (PATS), mediante una articulación permanente con la Fuerza Pública, los 
organismos de seguridad y justicia, las dependencias distritales y la administración de los 
sistemas tecnológicos integrados al Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad de 
Medellín (SIES-M).

Gestión territorial y operativa

Desde la Secretaría de Seguridad y Convivencia se adelanta una gestión integral 
orientada a mejorar las condiciones de seguridad en los territorios, mediante la 
coordinación del Equipo Operativo de Ciudad y de los Gestores Territoriales de 
Seguridad, quienes implementan estrategias, intervenciones y acciones focalizadas en 
comunas y corregimientos, en articulación con los organismos de seguridad, justicia y 
demás entidades del Distrito.

Desde esta misionalidad se desarrollan acciones orientadas a la prevención y atención 
del delito, la prevención integral de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes (ESCNNA), así como intervenciones frente a problemáticas que afectan la 
convivencia, tales como la contaminación auditiva, la disposición inadecuada de residuos 
y la insuficiencia de iluminación en sectores críticos.
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Participación comunitaria y articulación institucional

La Secretaría promueve activamente la participación ciudadana a través de los Consejos 
Territoriales de Seguridad y Convivencia, espacios que permiten que las inquietudes de 
la comunidad se traduzcan en acciones concretas, con seguimiento y retroalimentación 
permanente. Así mismo, se cuenta con recurso humano especializado para labores de 
implementación, coordinación y ejecución operativa interinstitucional.

Adicionalmente, se lidera la creación y fortalecimiento de las Redes de Confianza 
Institucional, como un mecanismo de acercamiento entre la institucionalidad y la 
ciudadanía, que promueve la corresponsabilidad, fortalece los canales de denuncia y 
permite abordar de manera integral las problemáticas de convivencia.

Desde el Comité Operativo de Ciudad, se articula el trabajo de entidades distritales y 
nacionales como Salud, Inclusión Social, Movilidad, DAGRD, Espacio Público, Gobierno 
Local, Ejército y Policía, logrando resultados conjuntos que fortalecen la gobernanza y la 
seguridad ciudadana.

Acciones en territorio

Entre las principales acciones adelantadas por la Secretaría se destacan: reuniones y 
consejos de seguridad, comités locales de gobierno, planes locales de seguridad, 
campañas pedagógicas y comunitarias, intervenciones en instituciones educativas, 
parques, hoteles, moteles y hostales, acciones contra la Explotación Sexual Comercial 
de Niños, Niñas y Adolescentes - ESCNNA, control al consumo de estupefacientes, 
control a motocicletas, recuperación del espacio público, campañas de ornato y aseo, 
mediciones de ruido, control a establecimientos de comercio, intervenciones en cerros 
tutelares, demoliciones, Puestos de Mando Unificado –PMU  para manifestaciones y 
eventos de ciudad, entre otras.

Fortalecimiento tecnológico – Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad de 
Medellín (SIES-M)

La Secretaría de Seguridad y Convivencia ha fortalecido de manera significativa la 
infraestructura tecnológica para la seguridad del Distrito, mediante inversiones orientadas 
a la actualización, ampliación de capacidades y modernización de los subsistemas del 
SIES-M.
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Durante el año 2025, el Distrito realizó inversiones por $102.000 millones en tecnología 
para la seguridad, orientadas a la actualización, ampliación de capacidades y 
fortalecimiento de los subsistemas del SIES-M.

Entre los principales avances se destacan:

• Reposición de 80 puntos de cámaras (80 PTZ y 80 multisensor).
• Reposición de 20 cámaras LPR e implementación de 106 cámaras LPR fijas, 18 

PTZ y 12 multisensor.
• Contratación con la ESU, iniciada en octubre de 2025, por aproximadamente 

$77.749 millones, para modernización tecnológica, incluyendo:

o Implementación de 280 cámaras LPR fijas.

o Implementación de 50 cámaras PTZ-multisensor.

o Reposición de 35 cámaras PTZ.

o Actualización de servidores.

o Implementación de 200 alarmas comunitarias y 300 botones de pánico.

o Integración de analítica e inteligencia artificial para CCTV.

o Interoperabilidad con sistemas de terceros (100 puntos de cámaras).

Gracias al uso del sistema de videovigilancia, en lo corrido de 2025 y hasta noviembre, 
se han logrado: 1.243 capturas; 4.211 conducciones preventivas, 2.011 motocicletas 
recuperadas, 278 vehículos recuperados, 261 celulares recuperados e Incautación de 72 
armas traumáticas, 20 armas de fuego y 5.107 armas blancas.

Así mismo, se atendieron de manera preventiva 1.307 casos de riñas, evitando 
lesionados en 1.257 casos, y se difundieron 2.663 mensajes preventivos a través de 
bocinas para la prevención del delito y la promoción de la convivencia.

Estas acciones reflejan el compromiso permanente de la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia y de la Administración Distrital con el fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana y la convivencia, mediante intervenciones integrales, participación comunitaria 
y el uso estratégico de la tecnología, orientadas a mejorar la calidad de vida de todos los 
habitantes del Distrito.
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Agradecemos su interés y participación activa en los espacios de rendición de cuentas.

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,

DAVID ANDRES RAMIREZ JIMENEZ
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA (E) 

Elaboró: Vanessa Ibañez Restrepo 
Profesional Especializada, Subsecretaría 
de Planeación de la Seguridad

Revisó: Fredy Alexander Montoya Líder de 
Proyecto 
Subsecretaría de Planeación de la 
Seguridad

Juan Pablo Quintero Mejía – Abogado 
Contratista

Jose Luis Correa López 
Apoyo Jurídico Especializado 
Secretaría de Seguridad y Convivencia 

Aprobó: Diana Margarita Vargas Ramos 
Subsecretaria de Planeación de la 
Seguridad

Fecha Radicado: 2025-12-29 14:02:31
*202530636103*


